
ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

Unidad Orqánica Oficina de Administración

Actividad Conducción y Orientación Superior

Meta 098. RDR

DE LA CONTRATACION

Servicio de Evaluación de bienes muebles para ser qqlqqlq

II. FINAL]DAD
rativasquepermitanlaevaluaciónydiagnósticodebienesmueblespara

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACION

PreStaclóndeSen,rcioSde@subordinadodeunpersonalparabrindarelServiciodeEvaluacióny
ico de bienes muebles para ser dados de bai

IV. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO:

ITEM DESCRIPCION UNID. MEDIDA CANT.

1 Sen icio de Eral,lacón y diagnóstico de bienes muebles para ser dados de baja Servicio 1

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
./ Análisis y Diagnóstico de bienes muebles (medicamentos) para su baja correspondiente.

./ proyectár lnforme Técnico, recomendando la Baja de medicamentos vencidos del Departamento de Farmacia del

Hospital Hipólito Unanue de Tacna.
./ eroyectar de Resolución que aprueba la Baja de medicamentos vencidos del Departamento de Farmacia del Hospital

Hipólito Unanue de Tacna.

,/ Ejecutar el internamiento de medicamentos vencidos del Departamento de Farmacia al Almacén del Hospital Hipólito

V. REOUISITOS DEL MINIMOS DEL PRWffi
@Administración, lng. Comercialy/o a fines

Experiencia mínima de 3 años en el sector pÚblico y/o pnvado'

Contar con RUC vigente y Estado Habido.

No tener impedimento para Contratar con el Estado.

Contar con Cuenta lnterbancaria

Vl. SEGUROS (oPci

VII. LUGAR Y PLAZO DE

LUGAR: Oficina de Administración'

PLMO: Hasta 20 dias calendario

 llt. Ll! I l\LvÁeELv \vvrrYsrvr ¡vr

Administracióndentrodelplazoestablecido;así

como la documentación que evidencia el cumplimienó de la misma, presentado de forma física en la secretaria de la oficina de

presentar una Carta de actividades; asi como la documentación que evidencia el

iento de la misma, dirigida a la Oficina de Adminiskación del Hospi Unanue de Tacna

X. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

@idadconloestablecidoenelartículo67delaLey.
La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista d..]19,!.]::-dl.^.-t-? 

lllt^,y:":.:""ti9uEntes 
de

otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza elpago de la contraprestación pactada a favor del contratista en SOLES, en UN SOLO PAGO MEDIANTE

DEposlTo EN CUENTA, tuego oe la recepción formaly completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en

el artículo 144 del Reglamento de la Ley N"3206g, Léy General de contrataciones Públicas, aprobado por Decreto supremo

N" 009-2025-EF.
para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente

de



./ Documento en el que conste.la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de LA

OFICINA DE ADMINISTRACION.
,/ Comprobante de pago (RECIBO POR HONORARIOS).
,/ Suspensión de Cuarta Categoría (De corresponder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene

derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley N"32069, Ley Generalde Contrataciones

Públicas.

Xl. CONFIDENCIALIDAD (De corresponder)

Oueda totatmente prof,ibido que los contratistas brinden declaraciones en medios de comunicaciones, o difusión de la información

a la que tenqa acceso de la Unidad de Logística, quedando prohib¡do revela

Xll. PENALIDAD (Oblisatorio)

Penalidad por Mora en la ejecuciÓn de la prestaciÓn: 
I

En caso d'e retraso injusti-ficado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aOlica 
]

automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y

se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidaddiaria = _ 0.10 Xmonto
TT!'lEñEñ-dias

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según conesponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió

ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que

fuera materia de retraso.

El retraso se justiflca a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera

justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo obietivamente

sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado

por parte de ia entidaá no da iugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del

árticulo 120 del Reglamento de ia t-ey u'azoos, Ley Géneral de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-

2025-EF.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según corresponda.

Xlll. OTRAS PENALIDADES (De corresponde0

No aplica.
Ílv prsor ilcroN DEL coNTRATo loblioatorio)

lnumeral68.1delartículo68delaLeyN.32069,Ley

General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido

en el articulo 122 dá Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto

Y} c.l ¡il-slll a DE CUMPLIMINETO (De conesoonder)

S.preseñtacórrc,oninformacióninexactaofalsadelaDeclaraciónJuradade
prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el

acceso y salida de personal del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco

años para contratar o prestar servicios al Estado, baio cualquier modalidad.
yvr r:l ailslll a DE GARANTlASlOblioatorio)

sdelservicioofertadoporunplazonomenordeun(1)

año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.

naueLeuSUle¡'eeeSUo:gpEBl§G-a§-lAU¡sat-oliq)
ffistosygastos,siseprese@anticipadaporincumplimientoy/oaplicación
máximadepenalidad. . ,, ,,, - !n,!1 , ,: *,!=! | E,.s !!r!!¡ i: §r! *!:;;==
yvrrr .l at t-§rll a airr¡coRRupclÓN Y ANTISOBORNO (Obliqatorio) 

-
tizanohaberofrecido,negociado,prometidooefectuado

ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo itegat, dL manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de

contratación o cualquier servidor de la entiL
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Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de

culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos

ilicitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones,

donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores

de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de

contratación y/o cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa

línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los

actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de

corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la entidad.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los Órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica

que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a la

entidad el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo

señalado en el artículo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraie, en caso

no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo

Firma del responsable de la Unidad Orgánica

XIX. CLAUSULA SOLUCION DE CONTROVERSIAS {Obliqatorio)


